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AUTO RECONOCE PERSONERIA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente 

proceso, el presente proceso con memorial solicitando que se reconozca 

personería Sírvase proveer, Santiago de Cali, 08 de junio de 2023. 

La secretaria  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.1490 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretaria y el escrito que antecede, el Juzgado 

DISPONE: 

   

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada JENNIFER 

ALEXANDRA LLANOS MAMIAN con CC. No. 1.143.990.914, y 

T.P.No.380.141 del C.S.J., como abogada inscrita de la sociedad CH 

ABOGADOS Y CONSULTORES JURÍDICOS para que actúe como 

apoderada de la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, en los términos 

del poder concedido. Ordénese que por secretaria se comparta en enlace del 

expediente a la citada profesional del derecho al correo electrónico: 

concursales@valledelcauca.gov.co .   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ 

Juez 
05 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 100 DE HOY 09 DE JUNIO 

DE 2023, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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